
FOLIO: C202¡01-MBA2

L¿ Univcrsidad Vemcruzar¡¡ de conformidad co¡ lo quc establec@ los Títulos segundo y Tefr.ro del Estan¡to del pcrsonsl Académico:

coNvocA

rsolo sc prograoa horario los dbqdos fi ros PE dc E¡scraoz¿ Abieñs, a distanci& y c€trtsos dc ldior,¡s.

PERNLACN)ÉMICO:

I .IMPACTO AMBIENTAL

Liceociado cn Biologla Merina y/o Licc!§igdo en Biologia, con posgrado cn el Á¡ea dc l¿s Cic¡cias Marinag co¡ gxp.ricncia gofcsíonal dermstrablc ar¡ el á¡Ea anüic¡tal.

2 - SANIDAD ACUÍCOI,A

Biólogo, Biólogo Mariao, corl estudios de posSrado e¡ cl ¿i¡ca de s¡oidad acuícola nuri¡¡a.

codinuació¡ se enu¡cia¡:

REGIÓN: !,ERACRUZ
CAMPUS: !,ERACRUZ

Anul: BtoLóctco-AcRopECUARIA
SISTEMA: ESCOLARIZADo

SUELDO PROBABLf, E/S/M: $589.88
PROGRAMAEDUCATIVO: BIOLOGIAMARINA

!.f ¡

3 . BIOGEOGRAFIA MARINA

4 IMPACTO AMBIENTAL 13185 23616 t2-t4 t2-t4 IOD I

4 SANIDAD ACUICOLA 13188 23576 l0-t2 t0-¡2 IOD 2

6 BIOGEOGRAFÍA MARINA t3l9ó 23582
t6-16 t6- 18 ló-t8 IOD 3

I
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BASES GENERALES

Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad académica respectiva.

hdi§p€nsable y se cocuentra disponible en la siguiente direcciótr elcckonics: www.uv.mx./s€cretarisac¡demica.

TERCERA. Con el p¡oÉsito de Sarsntizar la imparcialidad y la tra¡spa¡encia del proceso. y con fundanrnto en el ¡rtículo 307 del Est¡n¡to Genera¡ de la Udvcrsidad Vemcruzadar Do podniri
pañicipar como iDteressdos-aspiÉDt€s

a) Las persooas fisicas scñaladas en cl artículo 20 dc la Lcy Orgánica de cst¿ U¡iversi&d
b) Toda persooa que deseryeñc un empleo, cargo o comisión con atribucio¡es de o¡¡ado o manejen o apliquen recursos ecooómicos e¡ la U¡ive¡sidad Vcr¿cruzan¿.
c) Lo§ integrsates del Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entid¿d académica cor¡vocaüte.
d) Quien baF porticipado en la definición o validaciótr del perfd ac¿d€mico-profesio¡al eo la cntidad académic¿ convoga e y exista constancia de ello.

Eo cl c¡so de las autoridadcs personales del Coosejo Técnico, debenán absrcoerse dc panicipar er el presente proceso eo lo entidad ac¡demics donde ocupeo un cargo o
fuación directiva, prdic¡rdo hacerlo en una cntidad academica distinta a la que didgc, sierprc y cuando uo exista cof¡Ilicto de itrtcrcs.
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el deber, particularment€ de:

a) Cerciorarse de que lo preselrte convocatori¿ tenga la r¡ayor publicidad posible en su Entidad Academica.

el (los) docum€nto(s), el cu¿l foEnaé pa¡re del expediente.

eoFe ot¡os.

Respor¡ssbilidadcs Adminisaativas e¡ lo aplicable.

de la presente convocato¡is, con el nrismo cfectq esto es, @rno si no hubicrs(n) participado.

REQUI§ITOS I'E PARTICTPACIÓN
El intercsado dcbeni cntrcgar:

l. Escrito de solicitud de participacióo cn el exarnen de oposicióil notivo de la prcsente convocatoria.
2. Una identificació¡ oñcial: Credencial para votar (ele€tor), p¡saporte o documento migratorio.
J. l¡ documentación que ocredite el perfil académico-profesiooal convocado:

a.- Titulo profesional de liceociarur¿.

b.- Grado ¡cademico de posgrado, acredilado cor el título corespoúdiente.
c.- Documenm(s) que acrcditc(¡) la cxpericncia rcqucrida.
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4. Para el caso del Área Básica, prescotar documetrto quc acr€ditc h habilitación para impqnir [a cxpcricncia educativa.
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ocupar una ploza vacdnle o de nueva crcación coño docente de asigt dl¡¡¡a, al tihrlar o sec¡etario de cntidad en Ia qtre se convoca la pl&za.

con la Dirccción del Árca Básica para qrrc se lc oricnte y atienda.

DESARROLLO DEL PROCESO

T) ACREDITACIÓN DEL PERFIL ACAITúMICO-PROÍTSIONAL
CONVOCAIN Y DOCUMENTACIÓN

2023, en utr horrrio de (».00 r 15.00 hor¡§.
B. El lugar ¡um la cntrega de toda la document¿cióq será el cspacio fisico quc ocupc la Dircccióo o eo su caso la Sec¡eta¡h de la cqtidad convocante.

dll documgoto corrcspoudicnte quc acrcditc el cumplimie¡to dc los requisitos de psrticip@ción señalados co la preseÁtc convocatoria.

irteresado scrá co¡siderado aspirante pam los fnes dc esta convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equivalente para:

l. Designar el jurado correspondiente en los términos dc lo quc dispo¡e la Base Ceneral Tersera de esta Convocatoria y los articulos 54 y 55 del Estatuto del Personal Académico.
2. Eleú cl ten8 para la derosración pnlctica de co¡rocimic¡tos.
3. Defini¡ l¡s características d9 la demost¡ación páctica de conocimicn¡os.

Lo anterior conformc al artlculo 6l del Estatuto del Personal Academico de esta Universidad.

requerido para la plaza convocada.

cor.s§pondi€nte, el acta de la se6ió[ pa.a la validacióo corrcspondieote, misma que seni elr un igual termioo.
D. vslidads l8 i!¡tcg:ación de los miembros dcl Jr¡rado, el titula¡ dc la entidad acaémica co¡vocant!, procede¡á a:
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l. Rcspecto al Jurado:

1.2 Informolcs por escrito &l lugar fecha y hora de las dos &ses del exaÍieq de oposición.
1.3 Eotregarlcs la docunrntación de los aspiraotes, así como los i¡st¡umentos pam el examen de oposicióo como están señalados cn la Guia antes mencionada.

2. Rrspecto al (lo§) aspüa¡tr (es):

2 l Inforrmrlcs por esc¡ito, cua¡do metros co¡ dos días de a icipación a la fech¡ dc la demostación prácdca dr co¡ocimicntos, y co! ñ¡nd¿rrnto c¡ el articulo 58 ñacción III ¡bl
Estetuto dcl Personal Académicq ¡a fech¿ dc sqrrlla, el lugar y et horario.

2.2 l¡form¡r cl nombrc dc los integraates dcl Jumdo y cl terna, mismo que sc d€sar¡ollará por csclito.
2.3 Infon¡arles de la§ ca¡acte¡ísticas de l¿ de¡mstració¡ pÉctica y cl ricrnpo dispooible pa¡a la prcsentoción cB la disertació¡ oral.

IÜ) EXAMEN DE OPOSTCTÓN

dc conocimicntos, respectivamnte.

Equivalcnúe.

En ar¡s de la trs¡sPorencia, esta frsc dcl proceso debeni scr pública y tener cof¡¡o evideoci¿, en ls medida de lo posible, la videogr¿bación de l¿ sesió¡.
I¡ fasc der¡osrativa es fu¡darEntEl, por lo que si el aspiraote no 5e geseota queds sin efecto su participación.

GENERALES:

l. El aspi¡a¡te deberá cubd¡ el perñl ac¿démico que se irdica eo Ia prcsentc convocatoda.

2.5 del Est¿tuto del Pcrso¡al Acadéoico será reubicado en Ia misn¡a, la cual pasará a formar pa.tc dc su carge.

un resultsdo favo¡able en el exaruen, la asignatura o expcriancie cducativa, le se¡á asignsda para corryletrcltar su carga.

24 y 25 d.l EEt¡h¡to dcl Pcrsonal Académico. No se asignarín las asigunnas o experiencias educstiv¡s obteddas quc cottfaveogao lo citado cn dichos anicdcs.

educativas adiciooalcs-

7. E¡ 8§pir¿ e quc desce participar co el concurso debc¡á clcú las gcccioncs cuyo horario no sc traslape.
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FOLIO: C20240I-MBA2

8. EI gso¡dor del exanrn dc oposición de la asigoah¡.a o experiencia cducativa convocada, sc sujetará a los hora¡ios cstablccidos en la prcsente convocatoria.

aruilisis de las neccsid¿dcs de los Prograrr¡as Edr¡cativos.

12. Al ganador ric las cxpericncias cdrrcativas del sistcms dc e¡señanza abie¡ta no se le cubrirátr viáticos.

t¡avés de la Dirección Gone¡al de Á¡ea Ac¿&mica co¡rcsp@diente, la Dirccción Ger¡eral de Relaciones IDt macior¡ales o en su c¿so por la Direcci& deiÁre¡ Risica.

14. I-s promociótr y perrmlencia qwdan sujetas a Io establecido e¡ la legislacióa universiroria.

cl gaoodor del exanren quede sin éste durao¡e el periodo, scrá reubicado en otra expcrieocia educativa en la que no sea necesa¡io cubrir este lequisito.

"Lis de Veracruz: A¡c. Ciencia, Luz"
Verac¡uz, Ver,, a 26 de junio de 2023

li

y') ds
. Juan O¡tiz Escsmilla

SecretNrio Ac¡démico

It *'
Mtr¿. Lizbeth

Secretari¡ de

Cancino

Fin¡nz¿s

-/-.-^ (>o,,^- 5
: Dr. A¡ru¡o Se¡rano Solis

Director G€¡er¡l del Area Ac¡démica de
Cielrcirs Biológicss y Agrop€c usri¡s
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